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Bogotá, D. C., (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 40 03 013 2021-00137 

 

Atendiendo lo manifestado por la Notaría 2º del Círculo de esta ciudad en su 

comunicación del 28 de abril de 2021, se dispone: 

 

 1.- REQUERIR a la NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE BOGOTA, para que 

proceda en la forma indicada en el oficio No. 417-2021 de fecha 7 de abril de 2021, 

en razón de haberse enviado el trámite de insolvencia incompleto y sin la 

documentación que se relacionó en el auto referido.  

 

  2.- ELABORAR la Secretaría el oficio y anexe copia del auto de fecha 8 de 

marzo de 2021 y de esta providencia y remítase la comunicación mediante correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
Rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___28____   Hoy  ___19-05-2021_____________ 

  

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 
  


